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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
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INVITACIÓN A COTIZAR 

ABRAHLEO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

CONC-0 14-CUCEA/ CCU-2022 

• "Suministro y colocación de sistema de pararrayos en el Pabellón Cultural 
Universitario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 
Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción 11, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de inij¡¡resarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servi~os Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4 . Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
5. Copia de identificación oficial con fotograña del representante legal. 
6 . CopiéJ6lel registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9 . Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación . 

• 
Entregar la documentación completa a más tardar el día 18 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

Atentamente 

• "Piensa y Trabaja" 
"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 

Zapopan, Jalisco 13 de mayo de 2022. e,.~t-"'u.w é. 
/ ~ ~~ / ~ ¡ ~~-\ 

~ . . ~ 

~orge Antonio Ruíz Hernández \ ~ . ~y 
Coordinad<JII de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico ld~i as 

~gJ~ 
Coordinación de 

Servi.cto!' Generales 

• 
Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.451 00 

Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.udg.mx 

• 

• 

• 



U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrati va 
Coordinación de Sei'icios Generales 

Contratista: 
Concurso: 

Nombre: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

ALUPI INGENIERIA Y DISEÑO, S.A. DE C.V. 
CONC-014-CUCEA/CCU-2022 

"Suministro y colocación de sistema de pararrayos en el Pabellón Cultural 
Universitario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 

• Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: • 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. Carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
algumt por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada . 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
5 . Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6 . Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7 . Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días !nteriores a la fecha de la invitación. 
8 . Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la ttocumentación completa a más tardar el día 18 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, GufMialajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 
Zapopan, Jalisco 13 de mayo de 2022. e,.~c.ta.t ~ 

~ ""~ _,/" :-> ¡ il"' "~ %. 
/ ~ . ~ 
(~- .. .. ~ 

~a-?.lorge Antonio Ruíz Hernández \ ~ . , ~v 
Coordinador de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico ft-clmi · a 

• ~ .. .9 ~11 

• 

Peri férico Norte No 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco, México. Telé fono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.udg.mx 

Coordinación de 
'"' ·-vido.s Generales 

• 

• 

• 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA • Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
S,ecretaría AdminisLrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

Contratista: 
Concurso: 

Nombre: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

CONSTRUCCIONES ROMANOS, S.A. DE C.V. 
• CONC-014-CUCEA/ CCU-2022 

"Suministro y colocación de sistema de pararrayos en el Pabellón Cultural 
Universitario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 
Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción 11, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicaiión por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en pa~el membretado de la empresa. 

2. carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copi~el documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artícu1b 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 18 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente . 

• 
Atentamente 

"Piensa y Trabaja" 
"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 

Zapopan, Jalisco 13 de mayo de 2022. 
e,~é".. / / - /~~ \ . ~ . . ~ 

Mtro. Jorge Antonio Ruíz Hernández ~ : ~f:i 
Coordinador de Servicios Generq!e§ del Centro Universitario de Ciencias Económic~.J\dmi as 

' ~ . .. 

• Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.udg.mx 

l>~G' ~ 
Coordinación de 

~ ;i~"'!o:; Generales 
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• 

• 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Unive,¡sitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrati va 
Coordinación de Servicios Generales 

Contratista: 

Concurso: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

CUIBA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

CONC-014-CUCEA/CCU-2022 
Nombre: • "Suministro y colocación de sistema de pararrayos en el Pabellón Cultural 

Universitario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 
Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción 11, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso . 

• En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. carta-tirmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
5. Copia de identificación oficial con fotograña del representante legal. 
6. Copia•del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anterieres a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 18 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

• At e ntamente 

"Piensa y Trabaja" 
. "2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 

Zapopan, Jalisco 13 de mayo de 2022. 

Periférico Norte N" 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
• Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca.udg.mx 

Coordinación de 
Sr::o:rvk\0!: Generales 

• 

• 

• 

• 

• 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

• 
Contratista: 

Concurso: 
Nombre: 

• 

INVITACIÓN A COTIZAR 

DESARROLLOS AICON, S.A. DE C.V. 
CONC-014-CUCEA/CCU-2022 

"Suministro y colocación de sistema de pararrayos en el Pabellón Cultural 
Universitario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 
Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 
en papel membretado de la empresa. 

2. carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 
Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecuiión de los trabajos. 

3. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada. 

4 . Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
S. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
6. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
7 . Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
8. Cons~ncia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
9. Opinión POSmVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 18 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. • 

$in más por el momento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 
• Zapopan, Jalisco 13 de mayo de 2022. 

~ e,~cea 
~ ~/ lJ' ~ 

/ ~- ¡ ·~. "\ 
. ~ n " ~ 

Mtr_9Aorgé Antonio Ruíz Hernández ~ : V~ 
Coordinador de Servicios Genefaíes del Centro Universitario de Ciencias Económico ~dmi 1 • s 

r * u ti 

"?t,~él 
• Coordinación de 

Peri férico Norte W 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.PA5 1 00 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucea.udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario De Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria Administrativa 
Coordinac.ión de Servicios Generales 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Contratista: • LUIS ARMANDO MARTÍNEZ OCHOA 
Concurso: CONC-014-CUCEA/CCU-2022 

Nombre: "Suministro y colocación de sistema de pararrayos en el Pabellón Cultural 
Universitario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 
Guadalajara" 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios Relacionados 
con las Mismae de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente para que participe 
en la adjudicación por la modalidad de concurso. 

En caso de interesarle participar en este concurso deberá presentar la documentación que se relaciona a 
continuación : 

10. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de G~dalajara, dirigida al Coordinador de Servicios Generales, firmada por su representante legal 

• 

• 

en papel membretado de la empresa. • 
11. carta firmada por su representante legal en papel membretado dirigida al Coordinador de 

Servicios Generales en la que indique que la empresa no se encuentra en procesos de demanda 
alguna por trabajos ejecutados con anterioridad o en procesos legales que puedan afectar la 
ejecución de los trabajos. 

12. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certifliPda. 

13. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal. 
14. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
15. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS incluyendo últimos pagos. 
16. Copia del Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa, con vigencia no mayor a 60 

días anteriores a la fecha de la invitación. 
17. Constancia de Situación fiscal, con fecha de emisión de no más de 30 días anteriores a la fecha 

de esta invitación. 
18. Opini~ POSffiVA de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, emitido por el SAT, de acuerdo al 

Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con fecha de emisión de no más de 30 días 
anteriores a la fecha de esta invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 18 de mayo de 2022, a las 13:00 
horas. 

Sin más por el,ínomento me despido de Usted, quedando atento al presente. 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 
Zapopan, Jalisco 13 de mayo de 2022. 

1 V'.e.¡,t,~ ¿oc.r 
/ _,..../ ·J'..-" ~. . ~ ~- -- ~ ' ~ -- ~ . . ~ 

M~JOrge Antonio Ruíz Hernández ~ j ~ ¡ 
Coordinador de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico ~~i ,.s_¡:. 

~ .. ~~~· 
Coordinación de 

Servicios Generales 

• 
Periférico Norte N" 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 

Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 
www.cucea.udg.mx 

• 



UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaria Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

DICTAMEN TÉCNICO 

CONCURSO: CONC-014-CUCEA/CCU-2022 

Zapopan, Jalisco 26 de mayo de 2022 

NOMBRE: "Suministro y colocación de sistema de pararrayos en el Pabellón Cultural 
Universitario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara" 

1.- Relación de las propuestas declaradas solventes, porque cumplen con todos los requisitos solicitados: 

No. EMPRESA IMPORTE INCLUYE I.V.A. 

1 LUIS ARMANDO MARTÍNEZ OCHOA $2,342,895.51 

3 CUIBA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. $2A16,378.89 

4 DESARROLLOS AICON, S.A. DE C.V. $2,502,220.19 

5 ALUPI INGENIERIA Y DISEÑO, S.A. DE C.V. $2,570,595.88 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, de 
conformidad con el Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas de la Universidad de 
Guadalajara y con lo establecido en las bases del concurso entregadas a los participantes, para hacer la 
evaluación de las propuestas, verificó: 

a) Que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases del concurso 
y sus anexos, la falta de alguno de ellos o el hecho de que algún rubro en lo individual este incompleto, 
será motivo para desechar la propuesta. 

b) En el aspecto técnico que el programa de ejecución sea factible de realizar con los recursos 
considerados por el contratista en el plazo solicitado y que las características, especificaciones y calidad 
de los materiales que deban suministrar, así como considerar para el análisis los rendimientos, insumas 
y maquinaria y equipo de construcción de éstos considerados como nuevos y acorde con las condiciones 
de ejecución del concepto de trabajo correspondiente sean los requeridos por el Centro Universitario 
de Ciencias Económico Administrativas. 

e) En el aspecto económico, que se hayan considerado para el análisis, cálculo e integración de los precios 
unitarios, los salarios y precios vigentes de los materiales y demás insumas en la zona o región de que 
se trate, que el cargo por maquinaria y equipo de construcción se haya determinado con base en el 
precio y rendimiento de éstos considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución 
del concepto de trabajo correspondiente; que el monto del costo indirecto incluya los cargos por 
instalaciones, servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico y administrativo, demás cargos de 
naturaleza análoga y que en el costo por financiamiento se haya considerado la repercusión de los 
anticipos. 

1/2 
Periférico Norte N° 799, Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45100 

Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca.udg.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Un iversitario de Ciencias Económico AdmLnistrativas 
Secretaria Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, emite 
el presente dictamen que sirve como fundamento para el fallo, en el que hace constar el análisis de las 
proposiciones admitidas, y se menciona la proposición desechada. 

Para la evaluación de las proposiciones, en ningún caso se utilizaron mecanismos de puntos o porcentajes. 

3.- La Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, 
sugiere que la adjudicación del contrato de obra a base de precios unitarios y tiempo determinado, 
corresponda a: LUIS ARMANDO MARTÍNEZ OCHOA por un importe total de $2,342,895.51 (Dos 
millones trescientos cuarenta y dos mil ochocientos noventa y cinco Pesos 51/100 M.N.), I.V.A. 
Incluido, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas y 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado la 
proposición técnica y económica solvente, cuyo precio es el más bajo. 

4.-Propuesta desechada: 

NOMBRE DE LA EMPRESA: ABRAHLEO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
MOTIVOS: 

En el documento 12 
En el concepto l. "Suministro y colocación de punta de pararrayos reactivo pt 150885 .... ", no considera los 
registros de tubo de concreto prensado, ni los postes de Duraluminio de cedula 40, ni abrazadera ni cable de 
acero, por lo que el concepto está incompleto y mal integrado. 

No presenta la tarjeta de análisis del precio unitario 10, por lo que la propuesta está incompleta. 
No presenta la tarjeta de análisis del precio unitario 11, por lo que la propuesta está incompleta. 
No presenta la tarjeta de análisis del precio unitario 12, por lo que la propuesta está incompleta. 
No presenta análisis de básicos, por lo que la propuesta está incompleta. 

En el documento 13 
No presenta el análisis del Factor de Salario Real del "Oficial Especializado" mencionado en el listado de 
insumes y tarjetas de precios unitarios, por lo que la propuesta está incompleta. 

Por este motivo se rechaza esta propuesta con fundamento en el artículo 33 del Reglamento de Obras y 
Servicios Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara y de acuerdo a lo estipulado en las 
cláusulas 13 y 14 incisos a) y h), de las bases, debido que incumple con lo mencionado anteriormente. 

Coordinador de Servi · 

2/ 2 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
Secretaría Administrati va 
Coordinación de Servicios Generales 

ACTA DE FALLO 

CONCURSO: CONC-014-CUCEA/CCU-2022 
DEPENDENCIA: Secretaría de Vinculación y Desarrollo Empresarial 
NOMBRE: "Suministro y colocación de sistema de pararrayos en el Pabellón 
Cultural Universitario del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 
Guadalajara" 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, el día 30 de mayo de 2022, los integrantes del Comité de 
Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas de la 
Universidad de Guadalajara, emitieron el fa llo de este concurso. 

La C. Luz Elena Rosete Cortés, con cargo de presidente del Comité, designado para presidir 
este acto, con base en el dictamen técnico elaborado por la Coordinación de Servicios Generales 
del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas, el cual se llevó a cabo conforme a 
las disposiciones contenidas en las bases del concurso, así como al Reglamento de obras y 
servicios relacionados con las mismas de la Universidad de Guadalajara, hizo saber que la 
adjudicación del contrato de obra a base de precios unitarios y tiempo determinado, corresponde 
al contratista: 

LUIS ARMANDO MARTÍNEZ OCHOA 

Por un importe total de $2,342,895.51 (Dos millones trescientos cuarenta y dos mil 
ochocientos noventa y cinco Pesos 51/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
haber presentado proposiciones técnica y económica solventes y cuyo precio fue el más bajo, de 
conformidad con el artículo 36 del Reglamento de obras y servicios relacionados con las mismas 
de la Universidad de Guadalajara. 

Periférico Norte N° 799. Núcleo Universitario Los Belenes. C.P.45 100 
Zapopan, Jalisco, México. Teléfono: 3770-3300 Ext. 25398, 25806 

www.cucca.udg.mx 
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FUNDAMENTACIÓN 

1. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción VIII, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

2-3. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

4. Eliminadas 9 palabras, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción VIII, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

5. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción VIII, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 

6-14. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

15. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción VIII, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 



16-17. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
18. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, Lineamiento Trigésimo Octavo fracción VIII, de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán 
observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a 
datos personales. 
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